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OFICINA IMPLANTACION LEO

De: DGTDAJ Comunic@ <dgtdaj.comunica@mju.es>  
Asunto: [COM-10810] PORTAL e-EDES/RIS IMPLANTACIÓN SoD & ToE _ Primeros pasos 
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La Dirección General de Transformación Digital de la Administración de Justicia informa que 
recientemente se ha puesto en marcha el portal e-EDES/RIS, portal digital habilitado para el 
envío y recepción de solicitudes relativas a los instrumentos de cooperación judicial 
transfronteriza “notificación y traslado de documentos” (SoD, por sus siglas en inglés) y 
“obtención de pruebas” (ToE, por sus siglas en inglés). Se puede acceder al portal a través 
de la URL https://ris.justicia.es.  
 
Las autoridades competentes designadas por España para estos dos instrumentos son 
principalmente los letrados y letradas de la Administración de Justicia, como se explica en el 
portal e-Justice.  No obstante, pueden acceder los diferentes perfiles que integran de los 
tribunales de instancia y plazas.  
 
Para el alta inicial de usuarios, desde el Ministerio se solicitó a las autoridades competentes, 
a través de los secretarios de gobierno y los secretarios coordinadores provinciales, la 
remisión de los listados de personas usuarias que debían disponer de acceso al portal e-
EDES/RIS. En aquellos casos en los que no se remitió un listado específico, se procedió 
únicamente al alta inicial de los letrados de la Administración de Justicia, así como de los 
jueces y magistrados. 
 
En caso de que sea necesario realizar nuevas altas o bajas de personas usuarias, éstas 
deberán solicitarse a través del Centro de Atención a Usuarios (CAU) correspondiente a cada 
territorio. 
 
Las personas usuarias que estén dadas de alta en el Portal eEDES/RIS, podrán recibir avisos 
en su correo electrónico similares al siguiente desde la cuenta no-reply@mju.es: 



2

 

  

 

Estos avisos indican, por ejemplo, si se ha recibido una nueva solicitud en la autoridad 
competente e indica las acciones que están pendientes. El tipo de avisos que llegan al correo 
electrónico se pueden configurar y desactivar desde el portal, accediendo al panel de avisos 
situado en la esquina superior derecha de la pantalla  ᐋᐌᐍᐎ.   

 

 

 

 
En la siguiente píldora formativa se detalla cómo configurar estos avisos con mayor detalle, 
pinche aquí. 

Para cualquier duda adicional sobre el funcionamiento del portal e-EDES/RIS o la 
configuración de los avisos, se recomienda consultar la guía rápida disponible en los recursos 
formativos generados: Guía rápida del uso del portal e-EDES/RIS en Aula en Línea o Guía 
rápida portal eDES/RIS (Soluciones Digitales)  
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Asimismo, ante cualquier otra incidencia técnica relacionada, podrá contactar con el CAU 
correspondiente a cada territorio.  

Agradecemos de antemano su colaboración y compromiso en este primer paso hacia la 
implantación nacional de estos instrumentos de cooperación judicial transfronteriza. 
 
Su colaboración es clave en este proceso. 

  

 

        

   Para cualquier consulta, por favor, utilice los canales habituales de comunicación con 

el CAU 
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